
INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL 

LIBRO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR ROSAS QUINTANILLA E INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla y los integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someten a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la Lectura y el 
Libro. 

Exposición de Motivos 

Las pretensiones que el gobierno mexicano ha tenido en últimos tiempos del fomento a la 
lectura han derivado en números negativos que atentan contra los objetivos de la propia 
Ley de Fomento a la Lectura. Según cifras recientes del Inegi, de 2015 a 2018 hubo un 
decrecimiento de la actividad lectora de 7.8 por ciento, donde se pasó de 84.2 lectores por 
cada 100 personas a 76.4 lectores por cada 100 personas.1 Si bien no se puede saber cuál 
ha sido la causa determinante que generó la pérdida, asumir una causalidad multifactorial 
permite entender la complejidad del fenómeno y ver las diferentes aristas involucradas en 
la falta de incentivos para una ampliación del público lector mexicano. Entre las 
condicionantes, la falta de librerías, la caída del poder adquisitivo y las demandas 
temporales de la vida cotidiana, como las extensas jornadas laborales, contribuyen a 
desincentivar la lectura. 

El caso específico de la falta de librerías a lo largo y ancho del país es una de las variables 
a recalcar. Con tan sólo 2 mil 700 librerías y 7 mil 427 bibliotecas, la relación de su 
distribución es preocupante. El 31 por ciento de dichas librerías se encuentran en la Ciudad 
de México,2 casi una tercera parte, seguida por Jalisco y el estado de México.3 La 
concentración de las librerías denota la falta de diversificación y, por lo tanto, de canales 
para la comercialización de los textos. Esto genera una dependencia en pequeñas y 
medianas poblaciones para tener los canales necesarios para la obtención de libros de 
texto, dejándolos con opciones reducidas a versiones digitales o paquetería, lo que 
restringe el catálogo, aumenta los costos o imposibilita su entrega. 

Por otra parte, la cuestión de los costos juega otro papel sumamente importante para el 
acceso a los textos. Debido a las restricciones de los canales, la disposición de textos está 
sujeta a otro tipo de negocios que podrían proveerlos, como restaurantes, tiendas de 
autoservicio o pequeños supermercados. El problema deriva en que muchos de los textos 
disponibles en esta clase de lugares son textos antiguos o recién publicados, es decir, de 
novedad. El caso de los primeros, los cuales se pueden encontrar en diversas editoriales y 
presentaciones, es el mejor de ambos, ya que presentan una oferta diversa y costos 
accesibles al ser textos que, potencialmente, ya carecen de regalías respecto al autor. Su 
estatus de clásicos, igualmente, los posiciona en el imaginario colectivo como productos 
conocidos y potencialmente atractivos, ya que no tienen la necesidad de abrirse paso en el 
mercado para situarse como deseables. Por otra parte, los textos de novedad tienen que 
posicionarse ante un mercado establecido. Usualmente, al estar sujetos a una editorial y 
las regalías demandadas, los precios son mayores, lo que desincentiva la venta al no haber 
referentes claros respecto a su calidad, lo que asume riesgos al consumidor si, con un 



presupuesto ajustado y una oferta limitada, desea tomar una decisión fuera de textos 
clásicos y de costos menores. 

Para ello se sugiere una modificación al artículo 26 de la Ley de Fomento para la Lectura y 
el Libro, la cual está enfocada en poder reducir y presentar ofertas a textos publicados 
recientemente, reduciendo el tiempo para poder ofrecer una baja en sus precios, el cual 
pasaría de un año y medio a un año. Esto, argumentamos, le daría el tiempo necesario a 
los textos para consolidarse como lecturas atractivas para los consumidores y, a su vez, se 
empalmaría con los intereses de la generación de márgenes de ganancia para editoriales, 
autores y puntos de venta. Incentivar la compra por volúmenes de los textos es una de las 
formas que pueden otorgar no sólo beneficios para ambas partes, sino establecer una 
cultura de fomento a la lectura mediante facilidades para la obtención de textos, la 
generación de incentivos para la lectura de nuevos autores e, igualmente, un seguimiento 
a las obras para la generación de fidelidad con las plumas creadoras, habilitando 
potenciales ventas de obras futuras. 

A efecto de clarificar los cambios que se proponen se muestra continuación el siguiente 
cuadro: 

 

Con esto, se ejemplifica de manera explícita el argumento para proponer la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la Lectura y el 
Libro 

Único. Se reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro para quedar 
de la siguiente manera: 

Artículo 26. Los vendedores de libros podrán aplicar precios inferiores al precio de venta 
al público mencionado en el artículo 22 de la presente ley, cuando se trate de libros editados 



o importados con más de doce meses de anterioridad, así como los libros antiguos, los 
usados, los descatalogados, los agotados y los artesanales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 
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